
REGLAMENTO
PEÑAZUELA TRAIL AINZÓN

2026
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Arculo 1. EVENTO

Fecha: 22-03-2026

Lugar de salida: Plaza Mayor (Ainzón)

Disancias:

-Recorrido “Los Barrancos” (aprox 12k y 180 d+). Hora de salida: 09:30

-Recorrido “Cuesa Roya” (aprox 26k y 750d+). Hora de salida: 09:00

La prueba ransia undamenalmene por el érmino municipal de Ainzón, y en
algún momeno por los érminos de Borja y Ambel. Todo el recorrido ransia por
calles del núcleo urbano, caminos rurales, pisas oresales, senderos y barrancos,
NO USANDO EN NINGUN MOMENTO CARRETERA ALGUNA.

La prueba finalizará a las 13:00.

Nº de inscrios 400 corredores

Arculo 2. ORGANIZACIÓN

Organizador: Ayunamieno de Ainzón

Dirección Técnica: Club Huracán Ainzón

El domingo 22 de Marzo del 2026 se celebrará en Ainzón la V edición del PEÑAZUELA
TRAIL AINZÓN sobre un razado de 12K y 26K. El Ayunamieno de Ainzón organiza y
promueve ese eveno deporvo, con la Dirección Técnica del Club Huracán Ainzón.

Arculo 3. INSCRIPCIONES

- Para parcipar en la prueba es necesario realizar una inscripción que quedará cerrada
cuando lo deermine la organización. La prueba conará con disnas cuoas de
inscripción, dependiendo de la disancia elegida y el periodo de inscripción en el que se
ormalice dicha inscripción.

- Las inscripciones se eecuarán de acuerdo con lo que dispongan los organizadores.

- Para la rerada de los dorsales, será obligaorio porar los siguienes documenos:
DNI, carne de conducir, o documeno equivalene para exranjeros.

-La Organización impedirá la parcipación de los deporsas que no cumplan esos
requisios.
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-La inscripción implica el cumplimeno de ese reglameno.

- Tramos de edades permidos:

“Cuesa Roya “ 26K-:Únicamene permida para odo corredor mayor de edad
(18 cumplidos en año naural).

“Los Barrancos”12K- Permida la parcipación de corredores que cumplan los 15
años en el año naural, con jusficane paerno.

- No se admirán jusficanes de padres, para permir la parcipación de corredores
menores de edad en la prueba de 26K.

- ON LINE: hps://empofinio.com/

- Las inscripciones son definivas, no se devolverá el impore de las mismas bajo
ningún concepo, salvo suspensión o anulación TOTAL de la prueba anes de su inicio
o lesión del corredor con jusficane médico hasa el 23 de ebrero del 2026
- No se admirán inscripciones el día de la prueba.

- Camisea Técnica: se enregará a odos los parcipanes que se inscriban hasa el 2
marzo de 2026 una camisea de la prueba.

- Se llevará a cabo una quedada grauia para que logres complear la prueba y
conozcas el recorrido.

- Recogida de dorsales: se enregarán durane sábado 21 de marzo en horario de
17.30 a 20.30 en el Pabellón Municipal. Los aleas de uera de Ainzón endrán
habiliada una zona de recogida de dorsal en el Pabellón Municipal el mismo día de la
carrera de 07.45h a 09.00h.

Arculo 4. CONDICIONES DE INSCRIPCIÓN

- Primer periodo de inscripción del 30 de noviembre de 2025 a las 12:00 horas hasa
el 31 de enero de 2026 a las 24:00 horas:
25-€ Recorrido largo.
20-€ Recorrido coro.

-Segundo periodo de inscripción del 1 de ebrero de 2026 a las 00:00 horas hasa el 2
de marzo de 2026 a las 24:00horas.

28-€ Recorrido largo.
23-€ Recorrido coro.

- Límie de Plazas: 200 parcipanes por carrera.

C
ód
.V
al
id
a
ci
ó
n:
A
LA
P
2R
L5
G
C
A
LY
7F
6M
A
7Q
Q
3
R
F
6

V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//a
in
zo
n
.s
e
de
le
ct
ro
n
ic
a
.e
s/

D
oc
um
en
to
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
3
de
14



- La organización se reserva el derecho de aumenar o modificar el número de plazas. -
Bajo ningún concepo se aceparán cambios de nombre o dorsal en una inscripción.

- En el momeno que se cubran la oalidad de las plazas oeradas se abrirán lisas de
espera en cada una de las pruebas.

-La organización se reserva en odo momeno el derecho de admisión, aquellas
personas que inenen parcipar con el dorsal de ora persona no podrán omar la
salida. En caso de que alguna persona lo haga y sea deecado por la organización
durane o ras la prueba será auomácamene descalificado y la organización se
reserva el derecho a no dejarle parcipar en poseriores ediciones de ese eveno.

Arculo 5. CONDICIONES DE LOS PARTICIPANTES

- Tener 18 años cumplidos el año de reerencia.

- Conocer y acepar las condiciones de ese reglameno

- 12K- Permida la parcipación de corredores que cumplan los 15 años en el año
naural con auorización paerna.

Arculo 6. DORSALES

- Los parcipanes deberán llevar en odo momeno los dorsales aciliados por la
organización y enseñarlos en los conroles a los volunarios de organización allí
presenes si ueran requeridos.

- Los dorsales no se pueden recorar, doblar ni modificar. En odo momeno el dorsal
debe esar visible.

Arculo 7. CATEGORÍAS DE COMPETICIÓN

- Caegoría Absolua Masculina y Femenina.

- Caegoría Veeranos A, Masculina y Femenina, cumplidos los 40 años anes de echa
de carrera.

-Caegoría Veeranos B, Masculina y Femenina, cumplidos los 55 años anes de echa
de carrera.

- Caegoría Local Masculina y Femenina. Se considerará local a empadronados en
Ainzón, propiearios de una vivienda en Ainzón o a amiliares de primer o segundo
grado de los aneriormene mencionados. La organización requerirá mediane correo
elecrónico la documenación que jusfique ese hecho.

C
ód
.V
al
id
a
ci
ó
n:
A
LA
P
2R
L5
G
C
A
LY
7F
6M
A
7Q
Q
3
R
F
6

V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//a
in
zo
n
.s
e
de
le
ct
ro
n
ic
a
.e
s/

D
oc
um
en
to
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
4
de
14



Todos los parcipanes perenecen a la caegoría absolua, masculina o emenina, y a
su vez si les corresponde, a las caegorías de edad.

Arculo 8. TROFEOS

- Caegoría Absolua: Masculino y Femenino, 3 roeos por caegoría.

- Caegoría Veerano A :Masculino y Femenino, 3 roeos por caegoría

-Caegoría Veerano B: Masculino y Femenino, 3 roeos por caegoría

-Caegoría Local : Masculino y Femenino, 3 roeos por caegoría.

La enrega de los premios se eecuará en el Pabellón Polideporvo Miguel Royo
Chamorro a las 13:30.

Troeos a los res primeros de cada caegoría. Que no serán en ningún caso
acumulables, eniendo prioridad la caegoría absolua sobre el reso, excepo la
caegoría local.

– No exisen premios en meálico.

Arculo 9. MATERIAL OBLIGATORIO

Para parcipar en la prueba cada deporsa deberá llevar consigo el maerial
siguiene: calzado y vesmena adecuados para la prácca de carreras por monaña.
Para la 26k se recomienda , agua u ora bebida.

- Esará permido el uso de basones.

- En el caso que los organizadores lo crean oporuno, los competdores esarán
obligados a llevar maerial adicional que será comunicado a los partcipanes con
tempo suficiene para su preparación.

- Cada parcipane deberá disponer del maerial obligaorio que se especifica en cada
carrera.

- Dicho maerial deberá pasar una revisión por pare de los miembros de la
Organización, la cual se eecuará anes de la salida.

- Asimismo, a lo largo de oda la prueba odo parcipane esá obligado a enseñarlo
a la Organización si ésa así lo requiere. Todo ello con la finalidad de esablecer un
marco de seguridad ano para corredores como para organizadores.
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- Anes de enrar en el recino de salida se procederá al conrol del dorsal y del
maerial. A odos los parcipanes que no cumplan con los requisios reeridos al
maerial se les impedirá la parcipación en la prueba.

Arculo 10. MATERIAL RECOMENDADO

- Crema solar y vaselina o crema an-rozamieno

-Vaso

- Reloj con altmero.

- GPS +Track de la carrera. La organización se reserva el derecho de soliciarlo al
érmino de la misma.

- Gaas de sol.

- Mochila.

- Basones.

- Teléono móvil, con baería suficiene, por si uese necesario avisar a la
Organización durane la carrera desde cualquier puno del recorrido.

Arculo 11. CONTROL DE MATERIAL Y DE SALIDA

- Previamene a la recogida del dorsal y la enrega la bolsa de corredor, la
Organización procederá al conrol de maerial obligaorio. Para ello, cada corredor
acudirá con la mochila que vaya a correr y verificará ane los miembros de la
Organización correspondienes odos y cada uno de los elemenos esablecidos en el
presene reglameno como maerial obligaorio.

– Anes de la salida se realizará un conrol para poder acceder al recino cerrado
de salida donde habrá que presenar el dorsal. Los parcipanes que no poren el
dorsal y el maerial obligaorio, o que lo presene inulizable o deecuoso, o que
poren el dorsal de ora persona no podrán omar la salida.

Arculo 12. SEGUROS

C
ód
.V
al
id
a
ci
ó
n:
A
LA
P
2R
L5
G
C
A
LY
7F
6M
A
7Q
Q
3
R
F
6

V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//a
in
zo
n
.s
e
de
le
ct
ro
n
ic
a
.e
s/

D
oc
um
en
to
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
6
de
14



- Todos los parcipanes inscrios correcamene en la prueba esarán cubieros con un
seguro de responsabilidad civil y de accidenes. La organización dispone del
correspondiene seguro de responsabilidad civil.

- Queda oalmene prohibida la parcipación de corredores no inscrios.

- La organización recomienda hacerse una revisión médica y / o prueba de esuerzo a
odas aquellas personas que no hayan corrido una prueba de similares caraceríscas
aneriormene o lleven un período prolongado de empo sin realizar acvidad fsica.

Arculo 13. AVITUALLAMIENTOS

- Las dos disancias se dispuan en semi-auosuficiencia (enendiendo por ese érmino
que el número de aviuallamienos exige a los corredores cargar con su propia comida
y bebida para los ramos enre aviuallamienos).

- Exisrán aviuallamienos líquidos y sólidos en varios punos de conrol.
- Habrá servicio de aviuallamieno en la llegada para odos los corredores.

- Aviuallamienos 26K (aprox):

5K Aviuallamieno líquido y sólido.

10K Aviuallamieno líquido y sólido.

17K Aviuallamieno líquido y solido

24k Aviuallamieno líquido

Aviuallamieno final: compleo

- Aviuallamienos 12K (aprox):

5K Aviuallamieno líquido y sólido.

10K Aviuallamieno líquido.

- Aviuallamieno final: compleo.

Arculo 14. MARCAJE Y GPS

- Los inerarios de las pruebas esarán señalizados por las balizas de la organización y,
en su caso, por las marcas de los senderos ; se marcarán en especial las zonas más
peligrosas y los cruces y desvíos en los que haya riesgo de pérdida.
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- Se aciliará el rack de cada recorrido para GPS en la página web.

Arculo 15. PUNTOS DE CONTROL

– Los parcipanes, bajo su responsabilidad, deberán pasar obligaoriamene por
los PC y verificar su paso por medio del sisema de cronomeraje correspondiene a
cada conrol. Los PC esarán claramene visibles y doados de personal volunario de la
organización. Es obligaorio que odos los corredores lleven visible el dorsal al pasar
por los PC para que los volunarios puedan omar noa del paso de odos los
corredores. Todos los PC son obligaorios y el no pasar por ellos implica la
descalificación. Los parcipanes son los responsables de regisrar su paso por cada PC
bien por el sisema elecrónico o bien enseñando y nombrando su dorsal a los
volunarios en unción de cada conrol. Los corredores que se reren han de avisar a la
organización en cualquier puno de conrol o en la mea de su rerada.

Arculo 16. SEGURIDAD DE LA PRUEBA

- La Organización siuará en deerminados punos del recorrido y en los punos de
conrol personal especializado encargado de velar por la seguridad de los parcipanes.
Es obligaorio seguir las indicaciones de ese personal, que esará convenienemene
idenficado.

- En caso de abandono hay que comunicarlo lo anes posible al personal de la
organización.

- Se dispondrá de personal médico y ambulancias en punos esraégicos del recorrido
para inervenir en caso de necesidad.

- En caso de que las condiciones climaológicas lo aconsejen, exisrá un recorrido
alernavo que se comunicará convenienemene en la reunión écnica.

- En caso de malas condiciones meeorológicas o por razones de seguridad, la
Organización se reserva el derecho de parar la prueba, modificar el recorrido o de
variar los límies horarios.

- Un equipo escoba encargado de cerrar la carrera comprobará el paso de odos los
parcipanes.
- Se raa de una carrera de media monaña, que a menudo discurre por uera de
caminos.

- La orografa del erreno, las condiciones meeorológicas o cualquier ora
circunsancia pueden hacer imposible una evacuación aérea y rápida y, aunque habrá
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puesos de conrol y personal especialisa repardo por el recorrido, es posible que la
rerada o el rescae sea penoso y duradero. Una razón más por la que el corredor
debe de disponer de maerial personal adecuado (ver lisa de maerial obligaorio).

Arculo 17. NORMAS DE SEGURIDAD

- Es obligaorio aender las indicaciones de los conroles y los cuerpos de seguridad
de la organización. Es obligaorio socorrer a un parcipane que demande auxilio.

- La Organización podrá rerar de la compeción a un corredor, y quiarle su dorsal,
cuando consideren que ése enga mermadas sus capacidades fsicas o écnicas por
causa de la aga y el desgase de la prueba, garanzando así su seguridad. Si el
mismo, una vez rerado el dorsal, decide connuar, será únicamene bajo su
responsabilidad y uera de oda vinculación con la carrera y su organización.

-La Organización se reserva el derecho de organizar grupos para progresar junos en
carrera por cuesones de seguridad.

Arculo 18. CONTROLES DE SEGURIDAD / CORTES HORARIOS

- Se esablecerán unos límies horarios para garanzar la seguridad ano de los
parcipanes como de los miembros de la organización de la prueba.

- No se permirá seguir en compeción a los corredores que superen esas barreras
horarias. - Los cores horarios de seguridad se indicarán en la página web:

Prueba “ Los Barrancos” 12K, puno de core al erminar el Barranco de la Peñazuela
(km. 5): aquel parcipane que su empo de paso sea superior a 50 minuos deberá
regresar sin finalizar la prueba, eviando la realización del úlmo ramo.
Tiempo máximo de carrera: 1h 50 minuos

Prueba “Cuesa Roya” 26K, puno de core al erminar el Barranco de la Peñazuela (km.
5): aquel parcipane que su empo de paso sea superior a 50 minuos deberá
regresar sin finalizar la prueba, eviando la realización del úlmo ramo.

Puno de core km. 17: aquel parcipane que su empo de paso sea superior a 3
horas deberá regresar sin finalizar la prueba, eviando la realización del úlmo ramo.
Tiempo máximo de carrera: 4h

- Esos empo de core podrán ser modificados por la Organización y será comunicado
días anes de la prueba.

- No se permirá seguir en compeción a los corredores que superen esas barreras
horarias.
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- El equipo escoba de la organización se reserva el derecho de poder descalificar al
corredor que con cuyos comporamienos pueda poner en peligro ano su seguridad
personal como la seguridad propia de la carrera.

– A los que insisan en seguir, ya será uera carrera. Se les rerará el dorsal y el
chip. En caso de que connúen lo harán bajo su propia y exclusiva responsabilidad.

Arculo 19. RETORNOS A AINZÓN

- La Organización dispondrá de punos de reorno a Ainzón en los disnos
conroles, eniendo en cuena siempre las dificulades y limiaciones propias de las
inraesrucuras de comunicación de los dierenes punos.

- Los parcipanes que abandonen en alguno de esos punos deberán indicarlo al
responsable del conrol y se les llevará a mea lo anes posible, priorizando las
necesidades de los raslados. Los que abandonen deberán avisar obligaoriamene a la
Organización, bien en un puno de conrol o bien poniéndose en conaco con la
Organización a ravés del número de eléono que aparecerá en el mapa y dorsal
enregado a los corredores.

- En caso de necesidad de evacuación por accidene o lesión que impida la
aproximación a pie a uno de los punos de reorno, se deberá avisar a la Organización
por odos los medios posibles, conacando con alguna persona de conrol o de
asisencia de seguridad para acvar el operavo de rescae.

Arculo 20. RESPONSABILIDADES

- Los parcipanes corren bajo su responsabilidad. Es suya la decisión de omar la salida
y realizar la carrera.

Arculo 21. ASISTENCIA EXTERNA

- Esará permido recibir asisencia exerna an solo en los punos de conrol o
aviuallamieno en los que haya personal de la Organización.

Arculo 22. DERECHOS DE IMAGEN DE LOS CORREDORES

– Los corredores de odas las pruebas del PEÑAZUELA TRAIL AINZÓN ceden a la
Organización de la prueba el derecho a ulizar cualquier oografa, filmación o
grabación que ome, siempre que su uso esé exclusivamene relacionado con la
parcipación en ese eveno.
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Arculo 23. CANCELACIÓN

- En caso de condiciones meeorológicas demasiado desavorables (gran candad de
lluvia o nieve en alura, riesgo elevado de ormenas), la salida puede ser rerasada
algunas horas, si no mejora la carrera puede ser anulada.

- En caso de malas condiciones meeorológicas, y por razones de seguridad, la
organización se reserva el derecho de cancelar la prueba o de modificar las barreras
horarias.

- En caso de anulación de una de las pruebas, por la razón que sea, que se decida 15
horas anes de la salida, se realizará un reembolso parcial de los derechos de
inscripción. El impore de dicho reembolso vendrá deerminado para permir a la
organización hacer rene a los gasos fijos, no recuperables, según la echa de la
anulación.

– En caso de que esa anulación se realice menos de 12 horas anes de la carrera,
o en caso de inerrupción de la carrera después de la salida, no se conempla ningún
reembolso.

Arculo 24. MODIFICACIONES

- El presene reglameno puede ser corregido, modificado o mejorado en cualquier
momeno por pare de la Organización y será noficado en el aparado «Nocias» de
la página de la web oficial.

- El hecho de realizar la inscripción muesra la conormidad del parcipane con ese
reglameno.

- Todo lo que no esé conemplado en ese reglameno se regirá por el reglameno
acual de carreras por monaña de la Federación Aragonesa de Monañismo.

Arculo 25. SERVICIOS AL CORREDOR

- Se dispondrá de ambulancia y médico en la zona de salida / mea, y ora inerane.

- Duchas y vesuarios en el Pabellón Municipal. Se habiliará aparcamieno en el
mismo sio, así como la comida.

- Bolsa del corredor.

- Cronomeraje oficial a cargo de empresa especializada.

- Servicio de guarda-mochila.

C
ód
.V
al
id
a
ci
ó
n:
A
LA
P
2R
L5
G
C
A
LY
7F
6M
A
7Q
Q
3
R
F
6

V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//a
in
zo
n
.s
e
de
le
ct
ro
n
ic
a
.e
s/

D
oc
um
en
to
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
11
de
14



- Aviuallamienos líquidos y sólidos durane el recorrido, y al llegar a mea.

- Comida popular. Se aciliará en la plaaorma de inscripción, la compra de
ckes de comida para acompañanes.

- Soreo de regalos al finalizar la prueba.

Arculo 26. COMPORTAMIENTO GENERAL DE LOS COMPETIDORES

– Todo corredor soliciado ene que presar socorro a oro parcipane que
esé en peligro o accidenado, esando obligado a comunicarlo al conrol más
cercano inmediaamene. La privación de auxilio será penalizado con la
descalificación inmediaa.

- Es obligación de cada compedor llevar sus desperdicios, laas, papeles, ec. hasa la
llegada o lugares señalados por la organización. Un basón roo durane la
compeción podrá ser enregado en un conrol. El corredor que no los deposie o los
re en una zona no preparada, será descalificado.

- Todo corredor deberá realizar el recorrido marcado por la organización, no
respearlo o no pasar por alguno de los conroles esablecidos, será causa de
penalización o descalificación.

- Los parcipanes, durane el recorrido, deberán seguir en odo momeno las
insrucciones de los miembros de los conroles.

- Los compedores deben comporarse deporvamene en odo momeno y
mosrarse respeuosos con los demás deporsas, jueces, supervisores, conroles y
miembros de la organización.

- Todo parcipane debe ser conocedor y respear el REGLAMENTO DE
COMPETICIÓN acepando las modificaciones que pueda adopar el Comié de
Carrera por causas ajenas a la organización, anes y/o durane la compeción.

- Un corredor podrá rerarse de la prueba siempre que él lo desee, pero lo deberá
realizar de acuerdo con los punos siguienes: Se rerará en un conrol y enregará el
dorsal y chip de obillo.

- El compedor asume oda su responsabilidad desde que abandona
volunariamene la prueba o es descalificado.

Arculo 27. PENALIZACIÓN O DESCALIFICACIÓN DE UN CORREDOR

- Se producirá la penalización o descalificación de un corredor o un equipo cuando
incurra en cualquiera de los punos indicados a connuación:
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- No respear el inerario balizado o señalización de recorrido para aajar = 15 minuos
a descalificación.

- Recibir ayuda o aviuallamieno uera de las zonas permidas (excepo auxilio) de
cualquier persona sea compedor o no = 3 minuos a descalificación.

- Rehusar a llevar pueso el dorsal o recorarlo = descalificación.

- Rehusar, quiar o cambiar las marcas del maerial puesas por la organización =
descalificación.

- Reincidir dos veces el mismo corredor en una salida alsa = descalificación.

- Tirar desperdicios durane el recorrido = descalificación.

- Susuir algún maerial obligado por la organización = descalificación.

- Impedir ser adelanado u obsaculizar volunariamene a oro corredor =
10 minuos a descalificación.

- No llevar el maerial requerido por la organización en cada conrol = 3 minuos a
descalificación - No hacer caso a las indicaciones de la organización y árbiros = 3
minuos a descalificación

- Subir al podio en la enrega de premios con una bandera o símbolo que no sean los
oficiales de la Comunidad Auónoma o Club que se represenan = descalificación.

-Será responsabilidad del Comié de Carrera esablecer las penalizaciones y la cuanta
de esas.

Arculo 28. DESCALIFICACIÓN CON POSIBLE SANCIÓN - Incurrir en lo siguiene
supondrá la descalificación inmediaa del corredor y podría suponer una sanción
disciplinaria para el compedor:

- Provocar un incidene deporvo (agresión o insulo) a un compedor, miembro de la
organización, del equipo arbiral o especador.

- Provocar un accidene de orma volunaria.

- Parcipar bajo una idendad alsa o suplanando a ora persona.

-Será responsabilidad del Comié de Carrera esablecer las penalizaciones.

Arculo 29. CONTACTO, MULTIMEDIA Y MÁS INFORMACIÓN

665613185 (Luis) 658718724 (Eneko)
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www.penazuela-rail-ainzon.webnode.es

penazuelarail@gmail.com

www.acebook.com/penazuelarail

www.insagram.com/penazuelarail
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